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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Martes 8 de Mayo de 1821.^ 

ha Aparición de San Miguel. 

Las cuarenta horas en S. Felipe Apóstol, de 9 á 7. 

ESPAÑA. 
M a d r i d 29 de A b r i l . 

CORTES. 
Concluye la sesión e s t r a o r d i ñ a r i a del 2 8 de ab r i l . 

Sigue la discusión del proyecto de ley constitutiva 
del egército. 

Ai t. 34. wSolo se podrá entrar á servir en el egér
cito pernianénte por los medios espresados en este ca
pítulo, ú obteniendo plaza de alumno en Jos colegios 
militares.55 ~ Aprobado. 

Art. 35. «Quedan por consiguiente inhabilitados 
para entrar á servir en el egército español los estran-
geros que no obtengan carta de naturaleza.55= Apro
bado. • * ' 

Art. 36. nrTampoco se admitirá ningún cadete en 
lo sucesivo.?? = Aprobado. 

Art. 37. ccNo se permutará el servicio militar por 
el pecuniario, ni por otro ninguno , de cualquiera cla
se que sea.» 

La comisión propone que se suprima este artículo. 
Los Sres. Ramonet, Palarea , Salvador , Sancho, 

Ezpeieta y Golfín, tomaron parte en esta discusión ; de 
cuyas resultas, 110 habiendo sido aprobado el dicta
men de la comisión , se procedió á la votación del ar
tículo ; y quedo aprobada su primera parte hasta la 
palabra pecuniario inclusive ; quedando suprimido to
do lo restante. 

Art. 38. rcGuando se aumente la fuerza del egér
cito permanente se hará aumentando los anos del ser
vicio y el cupo del reemplazo al mismo tiempo, prac
ticándose lo contrario cuando haya de disminuirse." 

E l Sr. Zayas observó, que aumentándose el nu
mero de anos de servicio según la urgencia, se te
nia al soldado en una continua incertidumbre muy 
incómoda. — E l Sr. Sancho contestó, que ya esta
ba fijado que el servicio no podia en ningún caso 
pasar de 6 anos, aunque podría muy bien suce
der que fuese de mucho menos tiempo, porque 
sr con motivo de una guerra hubiese que aumen
tar el egército , y hecha la paz al cabo de un año 
por egemplo, se licenciase á todo este escedente 
de tropas para dejar solo las que debe haber en 
tiempo de paz, se verificaría que una gran parte 
de ellas no habría servido sino durante dicha cam-
paña.zrQuedó aprobado el artículo. 

Art. 39. ce Pero no durará el servicio en el e-
gército permanente mas de 6 años, sino en los ca
sos que espresan los dos artículos siguientes." taj 
E l señor Gutiérrez Acuña dijo : que en el egército 
habia varias armas , como eran los Zapadores, Ar
tillería , Caballería y también la Marina , respecto 
dé las cuales 5 ni aun 6 años de servicio no eran 
acaso un tiempo suficiente j porque apenas habrían 
adquirido en ellos la debida instrucción, y mas 
cimdo no podían traer ainguaa al pasaf de ia « i^ 

licia' activa, siendo de desear por lo mismo, que lai 
comisión propusiese los medios de evitar el perjui
cio que podría resultar de su frecuente reemplazo* 
E l Sr. Palarea contestó, era cierto que dichas ar- * 
mas necesitaban mas tiempo para su instruccionj 
pero que esto se tendría presente cuando se trata
se de formar los reglamentos , procurando que hu
biese en tiempo de paz en dichas armas un udmero 
respectivamente mayor que en las otras, á fia de 
que no obstante los reemplazos quedasen siempre 
suficientemente dotadas de gente insíruida. Ademas 
de que también en la milicia activa podría estable
cerse artillería y caballería. Ultimamente dijo que 
este asunto no pertenecía al art. en cuestión por ser 
propio de ios reglamentos, zz Quedó aprobado el art. 
y se suspendió la d scusion del proyecto. 

Se dió cuenta de un oficio del ministerio de la Guer^ 
r a , en que refiriéndose á otro del señor mayordoma 
de S. M . se decía, que en cumphuiiento de la real ór-
den de 12 del corriente, relativa al dinero y demaf 
efectos que se recogieron á la disolución de las Gór-
tes en el año 14, quedaba tomando las noticias coa*» 
venientes sobre su paradero , y que en el ínterin re
mitía la urnita de caoba con las dos llaves de oro 
correspondientes á las urnas donde están depositadas . 
las cenizas de los héroes Daoiz y Velarde, y otra 
llave de hierro de la urna donde se conservan los 
restos de las inocentes víctimas del dos de Mayo de 
808. Las Cortes quedaron enteradas j y se leVantá 
la sesión. 

Estracto de la sesión del 29 de a b r i l . 
Se abrió la sesión á las. once j y leida el acta 

del día anterior quedó aprobada. 
E l Sr. Oliver leyó el dictamen de la comisión da 

Caminos y Canales sobre arreglo de ellos , el que se 
manió imprimir. 

A la comisión de bellas artes se mandó pasar el 
diseño de un arco triunfal, hecho por un arqui
tecto de París , el que manifestaba que si las Cór-
tes le creen útil vendrá á esta capital á egecutar 
la obra. » 

A la de Marina una contestación del Sr. Minis* 
tro de este ramo, acerca de la pregunta que se le 
hizo el 24 de este mes sobre el reemplazo de mari
neros para la armada nacional. 

A la de Guerra el espediente remitido por el Sr. 
Ministro de este ramo acerca de las dudas propuestas 
por el intendente de Andalucía , relativas á los suel- -
dos que deben gozar los soldados retirados ó disper
sos con grado de sargentos por haberse hallado ea 
el sitio de Zaragoza y espedicion del norte. 

Se discutió el dictamen de la comisión especial 
encargada de informar acerca de las indicaciones 
hechas por el Sr. Sancho, que contiene ios ártica- " 
Jos siguientes ¿ 



i ? Qne se e.xlia la correspondiente responsabilidad 
á los* muy reverendos arzobispos y reverendos obis
pos que no hayan dado cuenta de la conducta sub
versiva de varios eclesiásticos de sus respectivas d ió 
cesis. ~ Aprobado* - - k 

2? Que el gobierno exija igualmente de dichos 
prelados den cuenta á vuelta de correo , sin a ü a n t i r 
escusa n i pretesto alguno, de las medidas justificadas 
que hayan adoptado para precaver los naaies que la 
conducta de algunos eclesiásticos hayan podido cau
sar. — Aprobado, 

3o Que exija t ambién el gobierno la mas estrecha 
responsabilidad á los prelados que no hayan adopta* 
do medidas publicamente notorias , y dado cuenta al 
gefe político de los sucesos que hayan ocurrido en su 
didcesis.zrAprobado. 

4? Constando que algunos eclesiásticos esparcen 
especies contrarias á las leyes, y siendo obl igación 
d« los arzobispos y obispos el remover los súudi tos 
que no obedezcan á las leyes | aquellos circHiaran 
por sus respectivas diócesis en el perentorio t é rmi 
no de ocho dias , contados desde el recibo de la 
tírden , una pastoral, en la que exhortarán á sus 
diocesanos á que presten la mas exacta obediencia 
á las leyes, exigiendo el Gobierno á dichos prelados 
la mas estrecha responsabilidad en el caso de no. 
Verificar el cumplimiento de esta disposición.^-Aprobado. 

5? Asi los prelados como los demás superiores 
eclesiásticos deberán dar cuenta al Gobierno de cual
quiera delito que se cometa contra la Consti tución 
|)(*r sus subditos ; y en caso de no hacerlo se les exi
g i r á la correspondiente responsabilidad. (Aprobado.) 

' 6. 0 Que ningún prelado diocesano de Jiceucias de 
coníesar n i predicar , ni las conserve á aquellos que 
hayan manifestado notoriamente ser desafectos ai sis
tema constitucional. (Aprobado.) 

7. 0 Constando por un documento aute'ntico que: 
presenta la comisión , que el reverendo obispo de Tor-
tosa en un decreto de 25 de mar¿o de este aiío, con
testo' á un religioso observante que le piulo se cuusti-
íuyese su benévolo receptor para secularizarse : ce «o ; 
me es licito cooperar á la secular ización de n ingún 
religioso' ' ' ' i estando mandado por la ley de 25 de 
octubre de 1820 , que el Gobierno proteja la secuía-
rizacion de los regulares que lo soliciten, impidien
do toda vejación y violencia de parte de los superio
res ; exíjase por el Gobierno á este prelado que dé 
inmediatamente cumplimiento á lo uianuado por las 
Cortes en 31 de marzo de este año , reducido a que 
los obispos son y se entienden henovolos receptores na
tos ' de' ios regulares , cuyos convenios existan en sus 
diócesis , y conforme lo que resulte proceda el Gobier
no á la providencia que haya lugar según sus fa
cultades. 

E l Sr. Villanueva d i jo , que el decreto del R . 
obispo de Tortosa' habia sido puesto en 25 de mar
zo-, y el decreto de las Cortes sobre que los obis
pos se constituyesen benévolos receptores de ios re
gulares que se secularizasen en sus diócesis era del 
30 del mismo mes; y por consiguiente no se le 
podia hacer cargo de falta de cumplimiento en es
ta" parte. — E l Sr. Cortés contestó que dicho R. obis-. 
po dijo terminantemente que no le era l ici to coo
perar á la secu la r i zac ión , oponiendo en ello una 
resistencia al cumplimiento de la ley de 25 de oc
tubre tanto mas digna de atención , cuanto que no 
la- vencerla jamas puesto que la fundaba en mot i 
vos de conciencia , que es lo que dan á e n í e n d e í 
las palabras de ceno serle l í c i t o . " Por donde se ve 
que sin relación al decreto, de 30 de marzo se ne
g ó sin embargo abiertamente á cooperar á la secu
lar ización de que trataba la ley citada^ — E l seízor 
yi lküueva observo' todavía, que el . decreto del R , 
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(2) 
obispo recayó sobre la petición de un regular que 
soliciíai^a se constituyese su benévolo receptor, y que,, 
acerca de este mismo par t icular dijo precisamente que 
no le era l ic i to & c . ^ como que á aquella época n^da 
se habia dispuesto sobre este punto. —-El Sr. R o 
mero Alpuente m a n i f e s t ó ser indiferente que se apro
base d no el a r t í c u l o , supuesto que á v i r tud de una 
indicación formal se habia pedido al Gobierno dije
se cuales ec les iás t icos se h a b í a n opuesto á la ley so
bre secularización de rr guiares ; que motivos habian. 
espiiesio , y que nudi t í as í -se habian tomado centra 
elios; debiendo resultar de este informe si el R . obis
po de Tortosa se ha l laba ó no comprendido en d i 
cho numero ; como t a m b i é n si el Gchn n 'o Labia t o 
mado aiguna d i spos i t i en sobre el particular , y si
en otro caso se le c k l x r i a decir que Ja tenia se. Sien-

, do de notar en este e íped i t n íe que dicho prelado de
cía no serle l í c i t o cioperar al . (Ui ip l i t in t r j tp dr Jggg 
promulgada en Cortes ; y pudi tndo por Consiguien
te haber sucedido que el gob i f ino le contestase que á. 
él tampoco le era i fe i to mantenerle. Pgr lo cua l , pa 
recía conveniente esperar el infoime pedido para no 
aventurarse' á tomar una providencia que no guarda-
se arniouía con las que tal vez haya dictado el G o 
bierno p a r e c i é n d o l e por lo m ñ m o que debía volver es-f 
te ar t ículo á la coi i i i s ion. - -Sin embargo , se d e c l a r é 
por s u í i c i e n t e m e n t e discutido , y quedo aprobado. , 

8 . ° 55 E n c a r g ú e s e al Gobierno que en las pro
puesta de curatos de real provisión en igualdad d(^ 
circunstancias- , a t ienda á los regulares secularizado^."* 

A i Sr. Eagrava le pareció que esto era lo mis^» 
mo que decir se les; prefiriese , y por consiguienfe-
una especie de p r i v i l e g i o poco conforme á la igual- , 
dad consti tucional. ' ; ' 

E l Sr. V i l l a n u e v a contes tó que el articulo solo»: 
contenía una r e c o m e n d a c i ó n que en nada coartaba 
la i iber iad del Gob ie rno , y que era .menester tener, 
presente que habia una oposición positiva de part^;. 
de aigunos prelados , quienes trataban á los r e g u -
lates secularizados como si fuesen criminales, y p o r 
lo tanto, pa rec í a que el gobierno debia dispensar sa 
protección á todos aquellos que no. la encontraban eiti 
sus mismos prelados. Fuera de que t a m b i é n s e i n - , 
teresaba en la colocación de dichos regulares el a l i 
vio que se debe procurar al erario p ú b l i c o , y este 
era otro mot ivo mas que justificaba dicha recomen- i 
dacibn j la cual t a á i b i e n contribuirla a que los c l é 
rigos seculares se aplicasen con mas intensión al es—, 
tud io , para hacerse mas benemér i tos en la concurren
cia con los regulares. 

. E l Sr. Quiroga a p o y ó la opinión del Sr. Lagrava, 
y e l Sr. Cortés sostuvo la de la comis iom^zQuedó apro
bado el a r t í cu lo . 

9. 0 ce H á g a s e igualmente notorio á los M . R R ^ 
arzobispos, R . obispos y gobernadores eclesiásticos^ 
procedan del mismo modo respecto de los curatos 
vacantes en los meses ordinarios , y de los econo
matos y demás oficios vacantes, asi en las catedra
les como en las par roquias .«zrAprob.ado. 

10. ce Que el Gobierno lleve á ejecución dentro de 
un mes improrogable la ley sobre reunión de conven
tos , y de cuenta á las Cortes de quedar cumplida. ?? 
Aprobado. 

1 1 . reNo siendo menos justo que el castigo de los 
párrocos culpables , el premio de los muchos b e n e m é 
ritos que sirven dignamente este minis ter io , pide l a ' 
comisión que á la mayor brevedad se discuta el plan 
para mejorar la suerte de los párrocos que en la ante
rior legislatura p r e s e n t ó á las Cortes la comisión Ecle
s iás t ica ." Aprobado.-' 

Adición del Sr. M a r t í n e z de la Rosa al ar t ículo 6?: 
ceque después de las palabras notoriamente desafectos^ 
«e diga : por gruepas, que hayan rfíífto."^El señor autor 
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de la adiciDn se fundo principalmente en .los escasos 
que se habian cometido en otras revoluciones para per
seguir y sacrificar iní inidad de sugetos benemér i tos , 
EOÍO por decirse que eran notoriamente desafectos al 
sistema establecido. 

E l Sr. Cortés contesto' que la adición no le pa
rec ía contraria al art* pero qiíe la tenia por super-
flua , porque el concepto público no se formaba sino 
gobre las pruebas ó hechos del sugeto á quien se 
di r ig ía : que asi se formaba el concepto bueno ó ma
lo de un mi l i t a r por relación á su valor y demás 
•yirtudes ó defectos que se le hubiesen notado , y lo 
mismo sucedía en Jas demás clases : que aquí no 
se trataba de un concepto iegal , íjue deber ía su
poner pruebas judiciales , sino del concepto público 
que podía formarse á veces por hechos dKiciles de 
probar en un tr ibunal aunque fuesen muy ciertos y 
posi t ivos, y aun por reticencias d por el silencio 
qn circunstancias que él fuese bastante para deiiotaf 
Ja opinión d modo de pensar del sugeto. Que des
de el arlo 12 había ya pasado mucho tiempo^ 
durante el cual Se ha visto que muchos eciesiástí-
fos han perseguido á sus compañeros solo porque erart 
constitucionales, y muchos otros se han convertido eil 
delatores de ellos, y en íin que los obispos haOian pro
cedido por su parte como se dice en tales casos ex in* 
formata concientia & c . 

E l Sr. Gepero fue de parecer que corriendo el a r t í 
culo, como se halla aprobado, podía producir un efecto 
contrar ío al que se deseaba j porque con solo decir un 
obispo que el sugeto á quien se proponía perseguir te
nia la opinión de desafecto al sistema, lo podría atro-
pellar á su salvo, sino se evitaban los subterfugios que' 
pod ían emplearse, estableciendo una regla indudable y 
positiva , cual era la de lr>s pruebas ó los hechos; y asi 
le pareció muy'oportuna la adicion.~lCi Sr. García Pa-
ge d i jo : que en su sentir el pueblo era siempre recto 
en sus juicios, y que cuando la opinión pública califica 
á alguno de enemigo de la Constitución, se puede creer 
que lo es sin la menor duda, porque el concepto p ú 
blico es el resultado necesario de las acciones y con
ducta de las personas sobre quienes recae* Que durante; 
la revolución francesa fueron sacrificadas muchas v íc 
timas inocentes, no porque las designase la opinión 
púb l i ca , sino porque se quiso decir que eran sospecho-* 
sas. Por qstas y otras reflexiones se opuso á la adi -
tion.—fCl Siv M a r t í n e z de la Rosa dio nuevas espliea-
ciones sobre el la; y dijo que en el año 14 se habia-
Jiegado á pedir la pena de muerte contra uno solo, 
por callar. 

E l Sr. Cortés manifestó que las pasiones huma
nas se esplican muchas veces callando, y que por' 
eso había dicho que á veces nos valemos aun de Jas 
mismas reticencias para formar el concepto ú opi 
n ión acerca de un sugeto. = Quedo aprobada la adi
ción. 

Otra del Sr. Ledesma al art. ff a ce Después de 
las paJabras á este prelado, se añadi rá : y á los' 
demás que se hallen en igual caso. — Aprobado. 

Indicación deJ señor Quiroga : 55 todo empleado 
c i v i l , mi l i ta r ó eclesiástico que ponga inconvenien
tes en obedecer las ordenes ieg í í imas del Gobierno,-
se considera hizo renuncia de su destino, y por: 
consiguiente deben ocupársele las temporalidades si 
es eclesiást ico, y sus sueldos si no lo fuere. 

Habiendo observado un señor diputado que es-' 
ta indicación se hallaba comprendida en el decreto; 
de n de noviembre de 811 , donde se previene que 
todo empicado que retarde por tres días "el cum
plimiento de los decretos de JaSÍ Cortes quede p r i 
vado de su empleo; añadió el Sr. Q u i n t á i s míe. si 
no estaba trascordado, dicho decreto se espíe 
puesta del Sr. Greyx, obispo de Meaorca. 

(3f) Sr. G a l a t m a • el citado decreto hablfí solo de em« f 
picados civiles y militares, y asi nada parece mas regu-
lar que hacer estemiva ia misma medida respecto á 
los eciesiasticoSi 

Sr. Romero Alpuente: Por decentado yo abundo es . 
trauruiitariameme en las ideas del Sr* CaJatrava^ y eií 
cuanto .á Ja indicación del Sr. Quiroga, me parece que ' 
coa sulo fcsplicar el decreto de 11 de noviembre d e 8 i t 
Se conseguiría su ofageto.; Allí se dice que Jos emplea
dos civiles y militares que retrasen por tres días e l 
Cumplimiento de Jos decretos^ queden privados de sus 
éumleos : pues bien , con declarar ahora que bajo la de- • 
liuminacioa de ser empleados.civiles ̂  se dei^en compren^ 
der ios eclesiást icos, está todo liecho. N o se necesita 
mas que esta espücacion , y me parece que el Sr. Q u i -
íoga pudiera l imi tar su indicación ^con t r ayéndo ia al es» 
tremo que dejo referido. 

E i Sr* Quiroga re t i ró su indicación. 
E l Sr. Romero A.'puente Ja reprodujo en estos fer* 

minos: fedeciárese que en las palabras empleado p á * 
blico c iv i l contenidas en él decreto de 11 de noviem
bre de í d i i , se entiendan comprendidos Jos eclesiás
ticos* 

£ J Sr. Moreno Guerra observó que esta decíaracioií 
estaba ya hecha en la resolución de las Cortes acere* 
de los poderes dados al arzobispo de Cuba; y que d é 
coiiáiguiente no debía haber dificultad para estenderla 
á ios efectos del decreto de v i de noviembre* 

E l Sr* Capero manifestó qiia ia declaración de que 
habla el Sr. preopíaante fue respecto de Jos eclesiást i 
cos que egercen jur i sd icc ión , y para Jos efectos dsJ ar-
t ícülu 97 de la Const i tución; pero que estendería á 
todos los casos , y seña ladamente á los efectos dei de
creto de 1 í de noviembre podr ía acarrear graves incon-* 
Venientes* 

EJ Sr. Romero AípUente d i jo , que condescendien-. 
do en parte con los deseos del Sr. preopinante , refun
día su indicación en estos rérminos : Que en ei decre
to de 11 de noviembre á las palabras empleado públ ica 
c iv i l 4 se añada ecles iás t ico; y que estos sean tratados' 
como los magistrados y jueces. 

E l Sr* Muñoz Torrero o b s e r v ó , qué eí citado de-
Crefo habla de los empleados públicos que reciben stí1 
autoridad de la potestad c i v i l , y que no verificándose 
esto en Jos eclesiást icos, Ja indicación del Sr. Romero 
Alpuente no puede considerarse como una adición al de
creto* Exíjase en buena hora Ja responsabilidad á los 
eclesiásticos que abusen de su ministerio , pero 110 como 
una consecuencia del decreto de í í de novienibre. Es 
menester mucha circunspección en estas materias; pueá 
de tomar providencias poco meditadas se podr ía dar 
ocasión á un cisma religioso, infinitamente peor que 
las divisiones políticas* 

El. Sr* Romero AJpueníe contes tó que su índícacíoní 
lío tiraba á otra cosa que á asegurar Ja responsabilidad 
de Jos eclesiásticos; y que por Jo mismo había añad ido 
que se Jes tratase como prescribe el decreto, respecto 
de los magistrados y los jueces* Es constante Já resis
tencia que hacen muchos ecJesíásticos á Jas leyes ; si se 
les deja impunes la l iarán cada vez mayor , hasta que 
consigan la total ruina de la patria, ¿Pues qué se hade 
hacer en este caso? N o hay otro remedio sino; eí h a - ' 
cerJes obedecer por las mismas medidas que han adop
tado para Jos demás funcionarios públicos* Es cosa d u -
fa que estas autoridades eclesiásticas , que deben mas 
á la nación que ninguna o t r a , no hayan de poder ser 
compelidas al enmpiimiento de sus obligaciones como 
las demás* Aquí no se trata sino de que no abusen de ' 
su minis ter io , y de que las funciones que la re l ig ión 
les ha confiado para bien de los fieles no las convierfaa 
m su d a ñ o , n i en el de ia sociedad entera los p r i v i -
¿gios y recompensas que les da esta sociedad. 

E l Sr. conde de Toreno dijo: que tratáüdose d© 



uña aclaración de ley, la indicación del Sr. Romero 
iWpuente debia tenerse por proposición, Asi se acordó', 
y se considero como de primera lectura. 

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Florez Es
trada : «que ninguno pueda ser admitido á ordenes sin 
que previamente presente á su prelado diocesano un 
atestado del gefe político de ser adicto al sistema cons
titucional." Se tuvo igualmente por proposición en pri
mera lectura. 

Se leyó una esposicion de los individuos del estin-
guido cuerpo de guardias de Gorps, acuartelados en 
S. Gerónimo, en que maniíiestan ai Congreso los sen
timientos de la mas pura gratitud por la escepcion que 
hn hecho en su favor en el decreto de estincion del 
cuerpo, la cual miran como el testimonio mas lison
jero que pueden recibir, y como la recompensa mas 
honorífica de su adhesión al sistema constitucional j y 
renovando las protestas de su inalterable fidelidad á 
los juramentos que tienen hechos de guardar y defen
der la Constitución , reiteran su solicitud de que se Ies 
destine adonde puedan Ser útiles á la patria , y dar á 
conocer la sinceridad de sus sentimientos. ^: E l Señor 
Presidente observo que esta esposicion tema dos par
tes; que en cuanto á la primera podría decirse que 
las Cortes quedaban enteradas; y que la secunda se 
deheria pasar al gobierno , recomendándola si paítela 
al Congreso. i= Se acordó según lo propuso el Sr. Pre
sidente. 

£ i Sr. Moscoso continuó la lectura del plan gene-
raí de Hacienda, y leyd un provecto de decreto sobre 
el sistema de administración , y otro sobre las renías 
de correos, portazgos y íoterias. 

Se levantó la sesión á las dos y cuarto ¿ y queda-
«•cií ias Cortés en secreta. 

Idem 30. 
¡Que testarudos son los españoles] ¡Que osadosl L a 

t ñ d a les importa un comino, en dejando salva su repu
tac ión . E l p r imero que ha saludado en Ñapó les al gtne-: 
r a l Fr imont se le ha subido á las barbas. M a n d ó este 
iuen vasallo, convencido sin duda de los deseos de su¿ 
amos, que ta escuadra e spaño la surta en aquella buhia 
saliese inmediatamente: el cemandante que parece que m 
es runa (y dicen se l lama Ohregon) se presentó al Sr. 
F r i m o n t y lé d i jo , que aunque tenia orden del gobierno 
espunul para r e l i r a r s é , no podia hacerlo porque el ñ a 
mo Guerrero hacia agua : qiie e x t r a ñ a b a ademas que la 
orden dé la salida 'fié 'aqlíel puerto no fuese extensiva a 
los buques franceses é ingleses • pero insistiendo F r i 
mont en que hab ía dé cuvipl'i'rse ' la orden le repuso... 
me marcho á 'bordo para resistir con í á fuerza una dis
posición que me hace c reé r , que la nación española 
es.tá en guerra con Ids armas que han ocupado á Ñ a p ó 
les. Nada le han dicho después : y nuestra escuadra 
permanece en b a h í a con poco miedo. Esta es noticia de 
que puede dudar todo el que quiera. Nosotros la ciee-
mos porque la consideramos segura. {Cor. Gen.) 

Gobierno pol í t ico de A r a g ó n . 
Por la Secretaria del Despacho de la Gobernación 

de la Península se me ha comunicado la Real tírden 
que sigue : 

Gobernación de la Península.—Seccion de Gobierno' 
político.^Una desgraciada sorpresa verificada hoy en 
h cárcel de la Corona de esta Cóite 'ha puesto en 
manos de los que la verificaron á D. Matias Vinuesa, 
presbítero, preso en ella, a' quien dieren muerte. En 
el momento que llegó a' noticia del Gobierno tan des
agradable ocurrencia, recelando de que los que se de
cidieron á tan enorme atentado quisiesen continnar 
otros de igual clase, tomó las medidas mas enérgicas 
y vigorosas que impusieron de tal modo á estos ene-
nngws del órden , que no se atrevieron á turbar un 

(4) 
momento mas la quietud piíblica qne fostenian 
Virtudes y bcroini.o de esta btneme'ritá guarnicicu, 
que en esta ccurrcncia, ctmo en todas, ha acreditado 
$u firmeza en reprimir á ciumlos intrntrn tmbar ti 
sosiego público. Se han dictado }a las óidtrifs msg 
severas para el descubrimií nto y e^ui piar castigo ¿e 
los aütcrts y ccmpiices de tan efcandaloso atentado 
que destruye en sus principales bases nuestro íagrado 
Cc'digo , y ofende del modo mas abierto la magestad 
de las leyes; pero como este suceso puede alterarse d 

desfigurarse por la malicia, á fin de extraviar la opi
nión pública, me manda el R ey lo participe á V. S. 
pára su conocimiento y el de la provincia de su man
do; y á fin de que poniéndose de acuerdo con el Ca
pitán general á quien se comunican las correspondien
tes órdenes al efecto, tome V. S. cuantas medidas le 
dicte su celo y exijan las circunsta ncias para conservar 
á toda costa el órden público y ev itar iguales atentados 
como S. M. lo espera de su notorio celo y firmeza de 
caracter.zrLo participo á V. S. de Real órden para su 
inteligencia y gobierno. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 182 i—f^aldemoro. z^Sr. 
Gefe Político de la Provincia de Aragón. * 

Amados Conciudadanos : a l comunicaros este suceso 
nb ' concibo la mas remota desconfianza - de vuestra i d * 
ter ior conduc ía : tontas y tan repetidas pruebas d$ 
vuestro ju ic io y respeto á las leyes alejan de m i toda 
idea de aparato m a r c i a l , que ofendería a l pueblo maf 
heroico , generoso y obedieritei Descanso pues en la se
gur idad de tan apreciahles cualidades, esperando re
posé i s vosotics en la que ofrecen las dos sabias le
yes que hoy sé publican , y en la constante vigi lancia 
de vuestro Geje Pol í t ico . Zaragoza 7 de mayo de 
l Ü z i . ^ z F r a n c i s c o Moreda. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
E l inventor de la primorosa máquina astronómica 

que se manifiesta en la plaza del Carmen, casa 
núm. 6 8 , tiene el honor de anunciar á este 
respetable público, que por condescender álas ins
tancias que le han hecho muchas personas de todas 
clases que aun' no han visto la espresada máquina , con
tinúa demostrándola haciendo solo dos entradas por 
la tarde á las cuatro y media y cinco y media, y ha 
bajado el precio de la entrada A CUATRO CUARTOS 
con asiento de bancos, y en las sillas un real de vellón. 

Aviso. H o y de 3 á 4 de la tarde se v a c u n a r á de 
brazo á brazo en casa de D . Boque Bello, profesor de 
c i rug ía ^ plaza del Mercado' num. 126 ^ á cuantos se 
presenten. . ' 

• A la posada de S. Blas han llegado chorizofrde 
Estrtmadura , de marca mayor y menor, morcillas 
iinas estremenas , embuchados de lomo , chorizo ca-̂  
talan, y pemiles dulces estremenos y gallegos á 6 y f 
rs. vn. la carnicera; todo lo demás se dará con equidad. 

Arriendos. L a escembra y riego de la acequia de 
Ebro , de la v i l l a de'Fuentes de Ebro se arrienda p o r 
el tiempo que quede convenido con-los pactos y condi
ciones que se presente j el que quiera hacer postura 
a c u d i r á el domingo 20 de los corrientes á las tres de 
la tarde á la plaza M a y o r de la misma , que se re
m a t a r á en favor del que mas beneficio hiciere. 

Nodrizas. E r i la calle del P i l a r núm 92 d a r á n r a 
zón de una de 29 años de edad y 18 dias de leche: 
es de Monforte , y desea cr ia r en su pueblo. 

E n la calle de S. M i g u e l casa sin núm. d a r á n r a 
zón de otra de 24 años de edad y 4 |»*«í ^ leche' 
es viuda. 

T E A T R O . Hoy se egecutará la misma función 
de ayer, á escepcion del bayle, y en su lugar se egecu
tará el titulado: los recluías de Coimlra , 

Zaragoza 1 E n la imprenta del Sío, Hospital de Jtftra. Sra, di QraQÍa% 



SEÑORES SÜgCRIPTOIlES.) 

S U P L E M E N T O 
al Diario Constitucional de la Ciudad de Zaragoza 

Del Blartes 8 de Blayo de 1821. 
Burgos 1 de mayo. 

E / dominpo á las ocho de la noche salió el 
Em-'ecinado de herma ert perseguimiento del cura 
¿e Villoviado con 130 caballos, y creo que 300 

^ien infantes y setenta caballos, se esperan los 
mejores resultados , 

9 " 

con lo que estamos mas trun-

A cosa de las diez de la noche de dicho dia se 
cosió en esta á un espia del cura Merino , que 
tnúa una carta para el prior del convento del 
Carinen en quz le decia que se hallaba con bás* 
taníe gente, mas de la que- necesitaba, que so
lamente le liada' falta dinero , y que le enviase 
con eí dador lo que el patriotismo le sugiriese. 
El gefe político hizo que una persona de su con
fianza fuese á hacer la entrega ; vistiéndose el tra-
ge del espía, le abrieron inmediatamente que di
jo era criado del cura se le recibió con agrado 
y se le dio muy bien de cenar ; el prior le entre* 
gó la respuesta y un talego de dinero ; se despi
dió , y se fue' á la gefatura : el gefe político dis
puso ir con tropa y el juez de primera instancia 
al convento: después de mucho llamar bajó un 
fraile á responder ; y habiéndole dicho que era la 
justicia se volvió oi rás , y empezaron á tocar las 
campanas á rebato por mas de media hora sin ha
ber querido abrir hasta la hora acostumbrada ; sin 
duda alguna quisieron conmover y amotinar el pue
blo \ pero por fortuna nadie acudió ni se movió de 
su casa : entró después la justicia , y ha puesto 
preso al prior y otros tres ó cuatro frailes. Estos 
santos religiosos quieren llenar el cielo de mártires. 

Madrid 2 de Mayo. 
Dicen que hasta Merino tiene á menos decla

rarse satélite del despotismo, y que se horrori--
za de cargarse con el peso del perjurio, y que 
por esto se jacta públicamente de ser el defensor 
mas acérrimo de nuestra Constitución. Asi lo es
criben de las aldeas por donde transita, y asi lo 
repiten con cierta afectación en Madrid algunas 
personas, que también se avergüenzan de )jasar 
por serviles. Si esto es asi ¿qué-intenta aquel clé
rigo revoltoso, y qué desean los que casi casi aprue~ 
han su condacta'i Que se reformen los abusos res
ponde Merino: que se quiten los empleos á los 
que los tienen dicen los otros. A la verdad que la 
guerra civil es un buen camino para llegar á la 
reforma de los abusos ; y quitar empleos un esce-
lente medio para reunir los ánimos. ¡Con que Me
rmo quiere reformar abusos , y es protegido y au
xiliado con dinero por los...m ¡Buenas tragade
ras es menester tener para creerlol ¡y buena se 
pomna la España si la reforma de los abusos se 
^cargase á él y á sus apadrinadores y consejerosl 

Esta noche se han reunido los jueces de he-
calificar ¡a pmlmna utriMüa 4 un ^ 

neral ruso , y cuyo autor consta ser el présbite* 
ro Finuesa , y la han declarado altamente sub-* 
versiva. 

Concluida la declaración de los jurados, he
cha relación de la causa, y oido el fiscal, ha 
empezado el abogado del impresor su defensa ; y 
ahora que es la una de la noche el juez no ha 
fallado todavía \ pero se cree que lo hará sin le* 
vantar la sesión, segun lo ha pedido el fiscal. 

Idem. 3. 
Se asegura haber sido nombrado para el mi* 

nisterio de la Gobernación de la Peninsula al Sr. 
Feliú , que actualmente sirve el de Ultramar, y 
para el desempeño de este á D. Narciso de Heredla*. 

Por el correo de este dia hemos recibido una 
relación nominal de los facciosos que han sido apre
hendidos en la 'venta de Gomillaz y en Salvatierra, 
con espresion de los heridos, y de los que han sido lie- • 
vados á Vitoria; sentimos cpue los estrechos límites 
de nuestro periódico no nos permitan insertar e® 
él dicha relación, contentándonos con dar él sii 
guíente resumen: 

Heridos en la venta de Gomillaz....... 42« 
Aprehendidos en idem 51. 
Id . en Salvatierra y llevados á Vitoria. 71. 
Id. que han quedado en Salvatierra 

para ser trasladados á Pamplona* 400* 

Total 564. 

Entre los 7.1 aprehendidos en Salvatierra y llevados 
á V i t o r i a , se hallan separados de los demás por con
s iderárse les dignos de mayor atención los 27 sugetos 
que siguen : 

D . Antonio Uristondo y Egida , page del Rey, de 
edad de 18 a i íos , natural de S. Sebastian : D . J o s é Joa
quín A i z q u i v e l , escritor de Onaie : Don Pedro Ortiz* 
de Jocano , de Maturana : D . Valerio Landache, de 
A r r ó y a t e : Juan Fernandez de R e t o ñ o , de Erenchunt 
Pedro Fructuoso Eope.z de A r a y a , de Üca r i z : Mateo 
Ipa ragu i r re y J o a q u í n de Z a ñ a r t u , mayordomos d é 
l a v i l l a de Salvatierra : Clemente Tro i jou r , de Re--
quena : D. Mateo Luzur iaga , de Salvatierra : J o s é 
A r a g ó n , de Luzur iaga : Alejandro Marquinez , ds 
Salvatierra : Ponciano V i l l a r e a l , de i d . : Antonio A l e 
g r í a , de i d . : Estevan Ruiz A l e g r í a , de A l e g r í a i 
Juan Fernandez G a r c í a Vicuña , escribano de Galar -
reta : Lorenzo Galatas , maestro en A l e g r í a : N i c das 
Zurhana , de Zuazo de Salvatierra: J u l i á n Ruiz A l e 
g r í a , de A l e g r í a : Jorge Mendoza , empleado en Sara 
Sebastian, F r a y Buenaventura Tobalina , predicador 
de S. Francisco de' V i to r i a : F r . M a r t i n V i l l a r ea l r 
vicario de las religiosas Franciscas dé Salvatierrat 
Juan J o s é Goñi , preceptor en Salvatierra'. Juan Ochoa 
de Opacua, alcalde de i d . : D . Tornas Luzur iaga , be-. 
neficiado de i d . : D . Gregorio Luzur iaga , abogado d& 
i d . : D . Fausto de Velasco, h j o de D . Nicasio Velas-
GO , vecino de V i t o r i a , r preso actualmente en Burgos, 

Idem 4» 
TRIBUNALES. 

En la muy heroica villa y corte de Madrid á 
3 de mayo de 1821 5 el Sr. D. Juan García Árhs, 
jties iateriüo de paiaera instancia ea ella, hablen* 



áo visto la causa Cfimklal forínada cf| oHdo el 
dia 29 de enero úiíiino contra D. Matías de V i -
nuesa López de Alí'aro , presbítero, capellán de ho
nor de S. M . , arcediano de "Tarazona, natural de 
la villa de Neila, de edad de 42 años, preso en la 
cárcel de la Corona 5 y sns . sobrinos D. Victoriano 
González, natural ele la misma villa, soltero, estu
diante de moral, de 21 años^ D. Pedro Vinuesa, 
natural de dicha villa, soltero, estudiante de teo
logía, de edad de 18 años, presos en la cárcel de 
Corte, y D. Sotero González, natural también de» 
Neila, soltero, estudiante de filosofía, de edad de 
j 5 años (puesto en absoluta libertad), por haberse 
encontrado en su casa habitación en la noche del 
28 del mismo enero, papeles manuscritos compren
sivos de planes 1 y medidas para trastornar el Go
bierno supremo de la nación española,, v también 
diferentes egemplares impresos subversivos, y dos 
manuscritos de un libelo altamente injurioso , se
ñala damente á la sagrada é inviolable persona del. 
Rey D. Fernando V i l , teniendo presentes las ra
zones alegadas en el dia de la vista por el promo
tor fiscal y defensores de los reos, dijo: que por 
los me'ritos que de la causa resultan, debia de con
denar y condenó al presbítero D. Matias Vinuesa 
á 10 años á presidio, en uno de los mayores de 
África, del que no pueda salir sin licencia del t r i 
bunal : á la ocupación de sus temporalidades y en 
todas las cosías, inclusas las reclamadas por los ai-
guaces d^ yisfá-á justa tasación , y en su caso se 
le entreguen, los efeclos que aparecen depositados 
en |a pieza formada al intento : á D. Victoriano 
Gonzaíea- y D. Pedro Vinuesa se les impone por 
penó la prisión que han. sufrido, apercibjdos que 
©«- ío sucesivo se abstengan de copiar papeles de la 
naturaleza y ciase'dé los que resultan en la causa 
hatier copiado, y . se pongan en libertad : Los dos 
egemplares del libelo injurioso que se ha espresado 
s.e tremen, ponie'ndose la correspondiente nota que 
lo acredite: y se declara respecto de D. Sotero 
González, que este procrdimiento no perjudica" ni 
menoscaba ahora ni en tiempo alguno su Opinión 
y fama : devuélvanse al ministerio los papeles oue 
remitid con calidad de devolución para el cotejo 
que se hizo de letras : Hágase notorw á las par-
tps, y hecho tráigase, y también se publique por 
medio, de los periódicos de esta corte: Pues por 
ésta su sentencia difinitivamente juzgando asi lo 
jVrovevó, mandó y firmó S. S. de que doy fe.— 
J'uan García Arias.—Tomás de Sancha y Prado. 

Hecho saber la anterior sentencia á las partes 
se ha apelado por la del promotor fiscal en cuanto á 
ia pena impuesta al presbítero Vinuesa : se le ha 
admitido para ante los señores de la audiencia 
territorial con arreglo á la ley, y pa3a la causa á 
la misma superioridad. 

Desde hoy por la mañana empezó á circular por 
Madrid la noticia de esta sentencia, y se notó la 
fuerte irritación que había producido en los ánimos 
par no hallarse conforme con el fallo que habia 
pronunciado la opinión pública desde el principio 
de esta causa. Varias circunstancias hablan concur
rido para persuadir al pueblo de Madrid' que el 
presbítero Vinuesa seria condenado á la pena ca-, 
pi ía l ; la jndispeiisabie publicidad de la acusación 
y defensa del reo arraigó mucho mas esta cr&fa 
cia, ca tenamQg ctue después de vista h causa se 

daba por cosa segura que habia recaído senterick 
de muerte, y aun nosotros la anunciamos dándá 
lo por voz común. Se asegura que el mismo 
ele la causa no habia tenido reparo en decir qlte 
tenia el delito por digno de muerte; y esta notiá 
cia verdadera d íalsa, esparcida por el pueblo 
ha hecho que se haya leido hoy con la ^jiayor sor-
presa la sentencia que precede. 

Aunque la irritación que se .notaba esta mg, 
nana iba aumentándose por grados , contribuyen, 
do mucho para ello las voces, qiíe se esparcía^ 
tanto acerca de la imprudente jactancia del reo 
como acerca de los motivos poco decentes que se 
suponía haber tenido el juez para pronunciar di
cha sentencia; sin embargo, no se temia que el or. 
den público pudiese ser turbado hasta la noche, 
y. para entonces era para cuando las autoridades / 
tenían dispuestos los medios para evitar cualquier 
esceso. 

Ko sabemos si el pueblo tuvo noticia de la 
intención de las autoridades; pero lo cierto es, 
que sin que hubiese precedido ningún tumulto, 
se presentó á cosa de las 3 delante de la cárcel 
de la Corona un gran tropel de gente, que ma
nifestó la intención de apoderarse de la persona 
del reo. El piquete de la milicia nacional que es-

'taba encargado de su custodia, se opuso á este in. 
tentó; y viendo la superioridad de fuerzas se en-
cerró dentro de la cárcel, y empezó á hacer un 
vivo fuego desde las ventanas ; pero entretanto la 
rmilíiíud allanó el almacén de la villa que está 
próximo á la cárcel, y apoderándose de varias 
herramientas logró forzar la puerta principal y 
penetrar hasta la habitación del reo, á pesar de 
los esfuerzos de los milicianos.... Las demás cir* 
cimsíancias de este acontecimiento se cuentan toda
vía con tal variedad que no nos atravemos á refe
rirlas; solo sabemos que el cadáver da muestras de 
que la muerte fue egecutada con los mismos ins
trumentos que sirvieron para forzar la puerta. 

Cuantas reflexiones pudiéramos hacer sobre este 
acontecimiento tan desagradable, ocurrirán fácil
mente á la penetración de nuestros lectores. Nos 
contentaremos con desear que los españoles no 
vuelvan jamas á verse precisados á hacer semejan
tes arrestos que podrían traer muy fatales conse
cuencias , y i exhortar de nuevo á los enemigos 
de las nuevas instituciones á que no apuren con 
su imprudente obstinación la paciencia del pue
blo español. 
. Las gentes que se hablan reunido para la ege-

cucion de este hecho, se separaron luego que hu
bieron conseguido su intento: los corrillos que du
rante toda la tarde se vieron por las calles eran 
efecto de la curiosidad general, y no de otro mo
tivo ; y aun estos se disiparon á la entrada de fa 
noche, y la mayor tranquilidad reina en este mo
mento en toda la capital. 

Se dice que el piquete de la milicia nacional 
que se hallaba de servicio en la cárcel de la Co--
roña está arrestado hasta que se averigüe á W 
obrado con arreglo á ordenanza en defensa oe 
puesto que le estaba confiado. 

Id e m 5. 
Hoy ha llegado un correo estraordinnrio con 

la noticia de la derrota de los facciosos capí'3' 
uea'dos por el cura Merino. 

Mn la imprenta dsl hospital de Gracia» 


